
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando 

que obra en el expediente poder de Colpensiones. Sírvase Proveer. 

 

Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 263 00 

EJECUTANTE Nérida del Rosario Ospina Chica C.C. No. 30.283.225 

EJECUTADA Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

ASUNTO Sentencia por Ineficacia del traslado al RAIS 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE, como apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y al (la) doctor (a) MICHAEL 

CORTÁZAR CAMELO, como apoderado (a) sustituto (a), de conformidad con las 

facultades a ellos (ellas) conferidas en los poderes otorgados. 

 

SEGUNDO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES a efecto de que acredite el pago la condena en costas 

del presente trámite ejecutivo por valor de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE., 

($500.000), para lo cual se concede el término de QUINCE (15) DÍAS, a efecto de 

proceder con la terminación y el archivo del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

  
Por ESTADO No. 099 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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